
DTCI
202638500677891

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Mayo  15 de 2026

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta al Rad. IDU 202618500681252, Bogotá Te Escucha Rad. BTE
No: 3094232026.  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación que reposa en los archivos de la entidad, según las competencias que
le corresponden.

De conformidad con lo expuesto, y con el fin de atender la comunicación recibida en
este Instituto por parte del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas,
requerimiento  ciudadano  (ANONIMO),  radicado  IDU  202618500681252  del
30/04/2026, Bogotá Te Escucha radicado BTE No: 3094232026, mediante la cual el
ciudadano solicita retiro de bolardos obstaculizando el paso peatonal ubicados en la
KR 14 138A 05 S, de manera atenta damos respuesta en los siguientes términos.

Revisado  el  registro  fotográfico  allegado  con  el  requerimiento  en  cuestión,
atentamente le hacemos saber que el control del espacio público relacionado con el
uso indebido del mismo, es competencia de las Alcaldías Locales, quienes tienen a su
cargo proteger,  recuperar  y  conservar  el  espacio  público  e  imponer  las  sanciones
correspondientes, conforme a lo señalado en los numerales 7, 9 y 11 del Artículo 86
del Decreto 1421 de 1993, a saber:

“7.  Dictar  los actos y ejecutar  las operaciones necesarias para la  protección,
recuperación  y  conservación  del  espacio  público,  el  patrimonio  cultural,
arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales
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y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas Nacionales aplicables, y a los
acuerdos distritales y locales. (...) 

9.  Conocer  de los  procesos relacionados  con violación  de las  normas sobre
construcción de obras y urbanismo e imponer las sanciones correspondientes. El
Concejo  Distrital  podrá́  señalar  de  manera  general  los  casos  en  que  son
apelables las decisiones que se dicten con base en esta atribución y ante quien.
(...)

11. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el
ejercicio  de  funciones  públicas  por  parte  de  las  autoridades  distritales  o  de
personas particulares.” 

Por lo expuesto, y conforme lo señalado en el artículo 1 de la Ley 1755 de 20151, que
modificó el  artículo 21 de la Ley 1437 de 20112,  estando dentro del  término legal,
mediante copia del presente documento damos traslado de su petición a la Alcaldía
Local de Usme, donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 15-05-2026 01:56:25 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Elaboró: JORGE ARMANDO CORTES CRUZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

1 Por medio de la  cual  se  regula el  Derecho Fundamental  de Petición y  se  sustituye un título del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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